
Cuarto 2 de la Resolución de 15 de febrero de 2001,
por la que se fija el calendario del proceso de admi-
sión de alumnos para el curso académico 2001/02 en
los centros docentes de Educación Secundaria (B.O.C.
nº 30, de 7 de marzo).

5ª) Excepcionalmente, los Directores Territoriales
de Educación, a petición de las direcciones de los cen-
tros, previo informe de la Inspección de Educación,
podrán autorizar la ampliación del plazo de matrícula
fijado para las distintas enseñanzas en las Resoluciones
de admisión de alumnos, siempre y cuando el cen-
tro presente datos fidedignos del alumnado que que-
da pendiente de matricular con especificación de los
cursos, especialidades y opciones de materias.

852 ORDEN de 25 de mayo de 2001, por la que
se establece el calendario escolar para el cur-
so 2001/2002 en todos los centros docentes no
universitarios de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

La organización y planificación de las actividades
escolares corresponde a los centros docentes en ejer-
cicio de su autonomía. No obstante, para la tempo-
ralización de estas actividades se precisa fijar unas
normas básicas que garanticen la necesaria cohe-
rencia pedagógica y organizativa de todos los cen-
tros docentes.

Vista la necesidad de establecer el calendario es-
colar que debe regir para el curso 2001/2002 en los
centros docentes no universitarios de Canarias y te-
niendo en cuenta la experiencia de la aplicación del
calendario escolar en los cursos precedentes, así co-
mo las características y peculiaridades de esta
Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O:

Primero.- La presente Orden se aplicará a todos
los centros educativos públicos y privados que im-
parten las enseñanzas regladas correspondientes a las
etapas de Educación Infantil, Primaria, Secundaria
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional,
Enseñanzas Artísticas y de Idiomas.

Segundo.- Las actividades ordinarias del curso
escolar se iniciarán el 3 de septiembre de 2001 y fi-
nalizarán el 28 de junio del 2002.

Tercero.- El inicio de las clases en las referidas en-
señanzas y el desarrollo de las actividades de comienzo
de curso se ajustarán a la Orden de 8 de mayo de 2001.

Cuarto.- Durante el curso escolar 2001/02 ten-
drán la consideración de períodos de vacaciones:

Navidad: del 22 de diciembre de 2001 al 7 de
enero de 2002, ambos inclusive.

Semana Santa: del 25 al 31 de marzo de 2002, am-
bos inclusive.

Quinto.- Sin perjuicio de los días calificados de
descanso semanal en la legislación laboral y de los
dos días de fiestas locales para cada municipio, ten-
drán la consideración de días festivos los estableci-
dos en el Decreto 160/2000, de 24 de julio (B.O.C.
nº 97, de 2.8.00), por el que se declaran las fiestas
propias de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra el año 2001, y los que preceptivamente se deter-
minen para el año 2002:

Año 2001:

- 12 de octubre: Fiesta Nacional de España.

- 1 de noviembre: Todos los Santos.

- 6 de diciembre: Día de la Constitución.

- 8 de diciembre: Inmaculada Concepción.

Sexto.- Tiene también la consideración de festi-
vo el 7 de diciembre de 2001, celebración del día del
enseñante y del estudiante.

Séptimo.- Además de los días señalados como
festivos en los apartados anteriores, los Consejos
Escolares de los centros, oído el Consejo Escolar
Municipal donde estuviera constituido, podrán esta-
blecer hasta un máximo de cuatro días no lectivos,
que se ubicarán en la semana de Carnaval.

Los Consejos Escolares Municipales de aquellos
municipios en los que el martes de Carnaval no sea
festivo buscarán el consenso entre todos los centros
para la selección de estos cuatro días.

No obstante, el Director Territorial de Educación,
a propuesta de los Consejos Escolares Municipales
o, en su defecto, de no estar aún constituido tal ór-
gano, a propuesta conjunta de la mayoría de los cen-
tros del municipio, podrá autorizar, en razón de cir-
cunstancias excepcionales, una ubicación diferente
de estos cuatro días no lectivos. La solicitud tendrá
que realizarse con una antelación de al menos 30 días.

La determinación de estos cuatro días y su loca-
lización en el calendario se explicitarán en la
Programación General Anual, adjuntándose a la mis-
ma un extracto del acta de la sesión en que fue apro-
bada la propuesta. Acuerdo que se dará a conocer a
toda la comunidad educativa.

Debe tenerse en cuenta que la finalidad de estos
días es la de adecuar las actividades docentes de ca-
da centro a sus circunstancias específicas y a las de
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su entorno, así como evitar otras interrupciones anó-
malas de la actividad escolar.

Octavo.- Los centros no podrán modificar lo es-
tablecido en este calendario, salvo circunstancias ex-
cepcionales debidamente fundadas, que serán valo-
radas por la Dirección Territorial de Educación
correspondiente para su autorización, si procede.

Noveno.- Es responsabilidad de la Dirección del
centro y, en su caso, del titular el cumplimiento de
esta Orden. Corresponde a la Inspección de Educación
la supervisión y control de su aplicación.

Décimo.- El calendario escolar y las modificaciones
al mismo que pudieran autorizarse se expondrán en
cada centro docente en lugar visible.

Undécimo.- En cumplimiento de lo previsto en la
Disposición Adicional Quinta del Decreto 292/1995,
de 3 de octubre, por la que se regulan los derechos
y deberes del alumnado de los centros docentes no
universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(modificado por el Decreto 81/2001, de 19 de mar-
zo), los períodos de vacaciones, días festivos, días no
lectivos establecidos por los Consejos Escolares de
los centros previstos en la presente Orden, así como
los sábados tendrán la consideración de días no há-
biles para la tramitación, en el ámbito del Centro
Educativo, de los expedientes disciplinarios de alum-
nos con la consiguiente interrupción del cómputo de
los plazos de estos procedimientos.

Duodécimo.- Se autoriza a la Dirección General
de Centros para dictar cuantas Resoluciones consi-
dere oportunas para el desarrollo de esta Orden.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de 2001.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2083 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 18 de mayo de 2001, por el que
se hace público el concurso, mediante pro-
cedimiento abierto y trámite de urgencia, pa-
ra la contratación de la asistencia técnica con-
sistente en la elaboración del Proyecto Técnico
y del Estudio de Seguridad y Salud de la obra
de construcción de una Residencia de Atención
a Personas Mayores en Agüimes (Gran
Canaria).

La Dirección General de Servicios Sociales, de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno
de Canarias, anuncia la convocatoria para la contra-
tación, por el sistema de concurso, de la asistencia
técnica consistente en la elaboración del Proyecto Técnico
y del Estudio de Seguridad y Salud de la obra de cons-
trucción de una Residencia de Atención a Personas
Mayores en Agüimes, Gran Canaria, mediante pro-
cedimiento abierto y tramite de urgencia.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Servicios
Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Planificación y Apoyo a los Servicios Sociales de
la Dirección General de Servicios Sociales.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción: elaboración del Proyecto Técnico
y del Estudio de Seguridad y Salud de la obra de cons-
trucción de una Residencia de Atención a Personas
Mayores en Agüimes, Gran Canaria, de acuerdo con
las pautas establecidas en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Lugar y plazo de ejecución: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación asciende a
dieciséis millones ochocientas mil (16.800.000) pe-
setas (100.982,17 euros).

4. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS LICI-
TADORES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
el de Prescripciones Técnicas y demás documenta-
ción e información quedarán a disposición de los li-
citadores interesados, durante el plazo de presenta-
ción de proposiciones, en la Dirección General de
Servicios Sociales en sus sedes de Santa Cruz de
Tenerife, sita en la Avenida Benito Pérez Armas, 4,
Edificio Andrea y de Las Palmas de Gran Canaria,
sita en Edificio de Usos Múltiples II, calle Profesor
Millares Carló, 18, 2ª planta, en ambos casos desde
las 9,00 horas hasta las 14,00 horas.

5. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Las proposiciones podrán ser presentadas hasta las
14,00 horas del vigésimo primer (21) día natural si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, en el Registro de la Dirección
General de Servicios Sociales, en sus sedes de Santa
Cruz de Tenerife, en Avenida Benito Pérez Armas,
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